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ASAMBLEA NACIONAL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ofi cio No. SAN-2020-1420

Quito, 30 de enero de 2020

Ingeniero 
Hugo del Pozo Barrezueta
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL 
En su despacho.-

De mis consideraciones:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confi ere la Constitución de la República del Ecuador 
y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió 
y aprobó la LEY ORGÁNICA REFORMATORIA 
A LA LEY ORGÁNICA ELECTORAL Y DE 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS, CÓDIGO DE LA 
DEMOCRACIA.

En sesión de 22 de enero de 2020, el Pleno de la Asamblea 
Nacional conoció y se pronunció sobre la objeción parcial 
de la referida Ley, presentada por el señor licenciado 
Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la 
República.

Por lo expuesto, y tal como dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño 
el texto de la LEY ORGÁNICA REFORMATORIA 
A LA LEY ORGÁNICA ELECTORAL Y DE 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS, CÓDIGO DE 
LA DEMOCRACIA, para que se sirva publicarlo en el 
Registro Ofi cial.

f.) DR. JAVIER RUBIO DUQUE, 
Prosecretario General Temporal.

ASAMBLEA NACIONAL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Prosecretario General Temporal de 
la Asamblea Nacional, me permito CERTIFICAR 
que los días 24 y 31 de octubre de 2017, la Asamblea 
Nacional discutió en primer debate el “PROYECTO 
DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A 
LA LEY ORGÁNICA ELECTORAL Y DE 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS, CÓDIGO DE 
LA DEMOCRACIA.” y, en segundo debate los días 4 
de enero de 2018; 12 y 19 de septiembre de 2019; 12, 
14 y 19 de noviembre de 2019 y 3 de diciembre de 2019 
siendo en esta última fecha aprobado. Dicho proyecto fue 
objetado parcialmente por el Presidente Constitucional 
de la República, el 3 de enero de 2020. Finalmente, y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 
64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, fue 
aprobada la “LEY ORGÁNICA REFORMATORIA 

A LA LEY ORGÁNICA ELECTORAL Y DE 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS, CÓDIGO DE LA 
DEMOCRACIA”, por la Asamblea Nacional el 22 de 
enero de 2020.

 Quito, 30 de enero de 2020. 

f.) DR. JAVIER RUBIO DUQUE, 
Prosecretario General Temporal.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Asamblea Nacional 

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador declara que la soberanía radica en el pueblo, y 
se ejerce a través de los órganos del poder público y de 
las formas de participación directa previstas en la propia 
Constitución;

Que, el artículo 39 de la Constitución de la República 
establece que el Estado garantizará los derechos de las 
jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo ejercicio 
a través de políticas y programas, instituciones y 
recursos que aseguren y mantengan de modo permanente 
su participación e inclusión en todos los ámbitos, en 
particular en los espacios del poder público;

Que, de conformidad al artículo 62 de la Constitución de la 
República del Ecuador, las personas en goce de derechos 
políticos tienen derecho al voto universal, igual, directo, 
secreto y escrutado públicamente;

Que, en el artículo 63 de la Constitución de la República 
del Ecuador se establece el ejercicio del derecho al voto 
de las personas ecuatorianas en el exterior y de personas 
extranjeras residentes en el país; 

Que, en el artículo 64 de la Constitución de la República 
del Ecuador constan las razones de suspensión de los 
derechos políticos;

Que, el artículo 65 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Estado promoverá la 
representación paritaria de mujeres y hombres en los 
cargos de nominación o designación de la función pública 
en sus instancias de dirección y decisión, y en los partidos 
y movimientos políticos;

Que, de conformidad al artículo 95 de la Constitución de 
la República del Ecuador, las ciudadanas y ciudadanos, 
en forma individual y colectiva, participarán de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planifi cación y 
gestión de los asuntos públicos, y en el control popular 
de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 
representantes, en un proceso permanente de construcción 
del poder ciudadano. La participación de la ciudadanía en 
todos los asuntos de interés público es un derecho, que 
se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria;
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Que, de conformidad al artículo 108 de la Constitución 
de la República del Ecuador, los partidos y movimientos 
políticos son organizaciones públicas no estatales, que 
constituyen expresiones de la pluralidad política del 
pueblo y sustentarán concepciones fi losófi cas, políticas, 
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias;

Que, el artículo 116 de la Constitución de la República 
establece que para las elecciones pluripersonales, la ley 
establecerá un sistema electoral conforme a los principios 
de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad 
y alternabilidad entre mujeres y hombres; y determinará 
las circunscripciones electorales dentro y fuera del país;

Que, de conformidad con el artículo 217 de la Constitución 
de la República, la Función Electoral estará conformada 
por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal 
Contencioso Electoral. Ambos órganos tendrán sede en 
Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, 
fi nanciera y organizativa, y personalidad jurídica propia. 
Se regirán por principios de autonomía, independencia, 
publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, 
paridad de género, celeridad y probidad;

Que, los artículos 218 y 219 de la Constitución de la 
República determinan la conformación y funciones del 
Consejo Nacional Electoral, respectivamente. Y que así 
mismo, los artículos 220 y 221 de la Norma Suprema 
establecen los criterios de conformación y las atribuciones 
del Tribunal Contencioso Electoral;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 217 de 
la Constitución de la República, corresponde a la Función 
Electoral garantizar el ejercicio de los derechos políticos 
que se expresan a través del sufragio, así como derechos 
referentes a la organización política de la ciudadanía;

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, desarrolla las normas constitucionales 
referentes al sistema electoral, los derechos y obligaciones 
de participación político electoral de la ciudadanía, la 
organización de la Función Electoral, la organización y 
desarrollo de los procesos electorales, la implementación 
de los mecanismos de Democracia Directa, la fi nanciación 
y el control del gasto de las organizaciones políticas; y, 
las normas referidas a las organizaciones políticas en su 
relación con la Función Electoral entre otras;

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establece como fi nalidad 
de la Función Electoral, asegurar que las votaciones y 
los escrutinios traduzcan la expresión auténtica, libre, 
democrática y espontánea de la ciudadanía y sean el 
refl ejo oportuno de la voluntad del electorado expresada 
en las urnas por votación directa y secreta;

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, determina que la ciudadanía 
expresa su voluntad soberana, entre otros, por medio del 
voto popular universal, igual, periódico, directo, secreto 

y escrutado públicamente, el mismo que se manifi esta 
en los tiempos, condiciones y bajo las normas que la 
propia ley señala para garantizar la permanencia y el 
perfeccionamiento de la democracia;

Que, los artículos 306 y 307 de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establecen que las organizaciones 
políticas se constituyen en un pilar fundamental para la 
construcción de un estado constitucional de derechos 
y justicia, los cuales se conducirán conforme a los 
principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, 
respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 
interculturalidad; y, se sujetarán a las normas previstas en 
la ley para su funcionamiento democrático, fi nanciamiento 
y garantías para su desenvolvimiento libre y autónomo, de 
conformidad con su normativa interna;

Que, es necesario actualizar la legislación electoral que 
permita garantizar el ejercicio democrático de las y los 
ciudadanos; la transparencia y certeza en los procesos 
electorales; y, el control del gasto electoral; 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales 
expide la presente:

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A 
LA LEY ORGÁNICA ELECTORAL Y DE 

ORGANIZACIONES POLÍTICAS, CÓDIGO DE LA 
DEMOCRACIA

Artículo 1.- Sustitúyese el Art. 3 por el siguiente texto:

“Art. 3.- El Estado garantiza y promueve la representación 
paritaria de mujeres y hombres en los cargos de 
nominación o designación de la función pública; en sus 
instancias de dirección y decisión; y, en los partidos 
y movimientos políticos. En las candidaturas para las 
elecciones de binomio y pluripersonales será obligatoria 
su participación alternada y secuencial.

El Estado garantiza y promueve la participación de jóvenes 
en la función pública y en las organizaciones políticas. Las 
candidaturas a elecciones pluripersonales incorporarán 
una cuota de jóvenes no inferior al veinticinco por ciento 
(25%) en cada lista a inscribirse.

Así mismo, promoverá la inclusión y participación 
política de las personas pertenecientes a los pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y el 
pueblo montubio.

El Estado adoptará medidas de acción afi rmativa para la 
participación de los sectores discriminados y promoverá 
prácticas de democracia comunitaria entre los pueblos 
y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y 
pueblo montubio.”

Artículo 2.- Sustitúyese el artículo 12 por el siguiente 
texto:
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“Art. 12.- La calidad de electora o elector se probará 
por la constancia de su nombre en el registro electoral. 
La verifi cación será efectuada en la correspondiente 
junta receptora del voto con la presentación de la cédula 
de identidad, el pasaporte, o el documento de identidad 
consular. La no vigencia de estos documentos no impedirá 
el ejercicio del derecho al sufragio.”

Artículo 3.- Sustitúyese el artículo 13 por el siguiente:

“Art. 13.- Las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior 
tienen derecho a elegir a la presidenta o presidente y a 
la vicepresidenta o vicepresidente de la República, 
parlamentarias y parlamentarios andinos, consejeras y 
consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, asambleístas nacionales y asambleístas de 
la circunscripción del exterior, a través de los mecanismos 
determinados en la presente ley y demás normativa 
aplicable y podrán ser elegidos para cualquier cargo con 
los requisitos que establece esta ley.”

Artículo 4.- Sustitúyese el tercer inciso del artículo 20 
por el siguiente texto: 

“En caso de ausencia defi nitiva de una consejera o un 
consejero principal, o de una jueza o juez electoral 
principal, será reemplazado por el o la consejera suplente 
o la o el juez suplente que, en aplicación del principio 
de paridad y alternancia de género, hubiere obtenido el 
mejor puntaje en el respectivo concurso. A su vez, el 
suplente será reemplazado por quien hubiera obtenido el 
siguiente mejor puntaje dentro del respectivo concurso, 
manteniendo, así mismo, los principios de paridad y 
alternancia de género.”

Artículo 5.- En el Art. 21 sustitúyese la frase “militares 
y policiales” por la siguiente: “militares, policiales y del 
servicio exterior”.

Artículo 6.- En el Art. 23 sustitúyese la frase: “los 
reclamos, objeciones, impugnaciones y recursos,” por 
la frase: “los reclamos, objeciones, impugnaciones, 
correcciones y recursos,”. Y la frase “judicial electoral” 
por: “jurisdiccional electoral”.

Artículo 7.- En el Art. 24 agrégase el siguiente inciso 
fi nal:

“La selección de consejeras o consejeros principales 
y suplentes respetará los principios de paridad y 
alternabilidad de hombres y mujeres.”

Artículo 8.- En el Art. 25 realícese las siguientes 
reformas: 

a. Sustitúyese los números 15, 17 y 18 por los siguientes 
textos:

“15. Organizar, depurar y elaborar el registro electoral 
del país y del exterior con la información que remitirán, 

de manera obligatoria y periódica, la Dirección General 
de Registro Civil, Identifi cación y Cedulación y otras 
instituciones del sector público, a solicitud del Consejo 
Nacional Electoral;

17. Promover la formación cívica y democrática de las 
ciudadanas y los ciudadanos bajo principios y enfoques de 
interculturalidad, intergeneracionalidad, equidad, paridad 
de género, movilidad humana y pluralismo; fomentando la 
participación de las mujeres y jóvenes como candidatos;

18. Organizar el funcionamiento del Instituto de 
Investigación, Capacitación y Promoción Político 
Electoral y designar a su máxima autoridad;”.

b. Sustitúyese los textos a partir del número 24 por los 
siguientes:

“24. Designar, en coordinación con el Tribunal Contencioso 
Electoral, a los delegados de la Función Electoral ante las 
comisiones ciudadanas de selección organizadas por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; 

25. Promover el ejercicio de la democracia comunitaria 
en las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblo montubio y pueblo afroecuatoriano; 

26. Propiciar y organizar debates entre los candidatos de 
elección popular, de conformidad con esta Ley;

27. Recabar y verifi car los hechos, documentos, actos 
jurídicos u otros respaldos presentados por los sujetos 
políticos para justifi car los ingresos, donaciones, gastos y 
demás movimientos fi nancieros, con el fi n de determinar 
anomalías que constituyan infracción electoral o de 
otra naturaleza y que serán puestas en conocimiento de 
las autoridades competentes, de conformidad con el 
Reglamento que expida para el efecto; y,

28. Ejercer las demás atribuciones señaladas en la 
Constitución y la ley.”

Artículo 9.- En el Art. 34 sustitúyese el primer y 
segundo inciso por el siguiente texto:

“Las consejeras y los consejeros suplentes debidamente 
convocados, reemplazarán a los principales en caso 
de ausencia temporal o defi nitiva, de conformidad a lo 
establecido en esta ley. En la designación de consejeras 
y consejeros principales y suplentes y su renovación, se 
respetará la paridad, alternabilidad y secuencialidad de 
mujeres y hombres.”

Artículo 10.- En el Art. 37 realícese las siguientes 
reformas:

a. Sustitúyese el inciso primero por el siguiente:

“Art. 37.- A las juntas electorales regionales, distritales, 
provinciales y a la especial del exterior les corresponde:”
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b. Sustitúyese el número 2 por el siguiente:

“2. Designar al Secretario General de la junta 
regional, distrital, provincial o especial del exterior 
respectivamente;”

c. Sustitúyese los números 4 y 5 por los siguientes 
textos: 

“4. Realizar los escrutinios de los procesos electorales, 
proclamar los resultados y posesionar a quienes resulten 
electas o electos en su respectiva jurisdicción, así como 
realizar los escrutinios de los procesos electorales con 
carácter nacional;

5. Designar a los vocales de las juntas receptoras del voto;”

Artículo 11.- En el inciso primero del Art. 38 
sustitúyese la frase “juntas regionales y distritales” por: 
“juntas electorales regionales, distritales y la especial del 
exterior”.

Artículo 12.- Sustitúyase el Art. 39 por el siguiente:

“Art. 39.- Las juntas electorales regionales, distritales, 
provinciales y la especial del exterior sesionarán previa 
convocatoria de la presidenta o presidente. Las sesiones 
serán públicas.

La Junta Electoral Especial del Exterior se instalará y 
funcionará en la ciudad de Quito.”

Artículo 13.- En el Capítulo III del Título I, elimínese 
la “Sección 3a. Juntas intermedias de escrutinio” y por 
consiguiente los artículos: “Art. 40, Art.41 y Art.42”.

Sustituyese el texto: “Sección 4a. Juntas receptoras del 
voto nacionales y del exterior” por el siguiente: “Sección 
3a. Juntas receptoras del voto nacionales y del exterior”

Artículo 14.- Agrégase al fi nal del Art. 47 el siguiente 
inciso:

“Los vocales de las juntas receptoras del voto no podrán 
ausentarse injustifi cadamente antes de haber concluido el 
escrutinio.”

Artículo 15.- En el número 10 del Art. 49, elimínase la 
letra “y,”. Agrégase después del número 11 lo siguiente: 
“; y,” E inclúyase un número 12 con el siguiente texto:

“12. Participar, de manera obligatoria, en las actividades 
de capacitación programadas por el Consejo Nacional 
Electoral y sus delegaciones electorales. En caso de 
incumplimiento, el Consejo Nacional Electoral impondrá 
una multa del valor equivalente al diez por ciento del 
salario básico unifi cado.”

Artículo 16.- Sustitúyese el numeral 1 del Art. 50 por 
el siguiente:

“Rechazar el voto de las personas que porten su cédula de 
identidad, pasaporte o el documento de identidad consular 
y que consten en el registro electoral.”

Artículo 17.- Sustitúyese el Art. 51 por el siguiente:

“Art. 51.- Las juntas receptoras del voto en el exterior 
tendrán carácter temporal, funcionarán en el horario 
establecido en esta Ley y por el mismo tiempo defi nido 
para las juntas receptoras del voto en el territorio nacional, 
salvo ocasiones de fuerza mayor o en las que por la 
realidad de la jurisdicción se amerite cambios, lo que será 
aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. 
Tendrán las mismas funciones que las juntas receptoras 
del voto en territorio nacional, salvo las relativas a las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional. 

El Consejo Nacional Electoral reglamentará los procesos 
necesarios para hacer efectivo el derecho al sufragio de las 
ecuatorianas y los ecuatorianos residentes en el exterior.”

Artículo 18.- Sustitúyase el Art. 52 por el siguiente:

“Art. 52.- Las representaciones diplomáticas y las ofi cinas 
consulares del Ecuador, bajo coordinación del Consejo 
Nacional Electoral, serán responsables de la difusión y 
promoción de los procesos electorales y del cambio del 
domicilio electoral en procura de fortalecer la participación 
activa de las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior. 
Así mismo, serán responsables de la legitimidad de los 
procesos eleccionarios regulados por esta Ley, y tendrán 
la obligación de denunciar a través de la entidad rectora 
en movilidad humana, las violaciones constitucionales y 
legales que ocurran durante los mismos. 

En los procesos de difusión y promoción en las 
circunscripciones especiales del exterior se priorizará 
los medios comunicacionales comunitarios televisivos, 
radiales, escritos o digitales de propiedad de ciudadanos 
ecuatorianos, confi rmando para ello su recepción, 
experiencia, conocimiento y acceso a la población 
ecuatoriana”.

Artículo 19.- Sustitúyase el inciso primero del artículo 
54 por el siguiente:

Art. 54.- Las juntas receptoras del voto en el exterior estarán 
integradas por ciudadanas y ciudadanos ecuatorianos 
inscritos en el Registro Electoral del correspondiente 
Consulado. Las juntas receptoras del voto tendrán carácter 
temporal y se integrarán con un mínimo de tres vocales 
y un máximo de cinco. De requerirse segunda vuelta 
electoral, las juntas receptoras del voto en el exterior se 
integrarán, en lo posible, con los mismos vocales que 
actuaron en la primera vuelta. 

Artículo 20.- Sustitúyese el artículo 55 por el siguiente:

“Art. 55.- Una vez concluida la jornada electoral, la 
Ofi cina Consular, en el plazo máximo de un día, remitirá 


